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RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE DUDAS EXPUESTAS POR LAS ONGD, ELABORADO POR LA CONGDN, EN RELACIÓN AL BORRADOR DEL III PLAN DIRECTOR DE GOBIERNO DE NAVARRA
4 DE MAYO 2018

	DUDAS SOBRE BORRADOR III PLAN DIRECTOR Reunión resolución de DUDAS GN: Asistentes: Susana, Andrés y Luis por parte de GB y Diego- Diana-Iñaki-Laura-Argia-Mariaje-Jesús por parte de CONGDN
En primer lugar, dejar claro que todas las preguntas aquí planteadas es la suma de las cuestiones individuales de cada una de las organizaciones que ha participado en el debate. Al ser cuestiones individuales, las hemos incluido todas, únicamente hemos agrupado las que son idénticas. No es un consenso como coordinadora, ni mucho menos posicionamiento (que alguna pregunta puede llegar a traslucir), con que una organización plantee una pregunta nos ha parecido oportuno trasladarla.
Hubo un comentario general que se repitió en diferentes puntos. En el PD se recogen los aspectos más estratégicos, por tanto generales, y se deja para las bases/estrategia cómo operativizarlo/matizarlo (“al final lo que pesan son las convocatorias”)
Muchas cuestiones quedaron abiertas a PROPUESTA por parte de la CONGDN

	
	

	
3. OBJETIVOS GENERALES Y EJES ESTRATÉGICOS
	Sobre la priorización de las zonas rurales: 

· ¿Qué criterio se adoptaría a la hora de clasificar una zona de intervención como rural de cara a hacer efectiva la priorización vía baremación? ¿Zonas periurbanas, de marcado carácter rural, serían consideradas zonas rurales? ¿Municipios marcadamente rurales, pero con alta densidad de población en el núcleo serían consideradas rurales? ¿Por qué?
El plan recoge una consideración global y estratégica. Zona rural lo que no es zona urbana. Consultaran las definiciones que propone el PNUD.
Se basa en un esfuerzo de asentamiento de la población en las zonas rurales. Se considera que en las ciudades hay más oportunidades. ¿Cómo lo van a realizar? se verá en la parte operativa  a través de baremación.  Definición de la línea de trabajo que recoge la comunidad internacional.

Sobre la concentración geográfica:

· ¿Cómo se ha valorado la posibilidad de utilizar IDH intrapais a la hora de seleccionar los países prioritarios (por ejemplo, en Perú, con amplia trayectoria de la cooperación navarra?
· ¿Cómo se ha valorado el impacto sobre las organizaciones, en particular de aquellas con una mayor especialización geográfica, de reducir los países prioritarios a 10 limitando incluso determinados instrumentos? ¿Se ha planteado un proceso de transición?
· ¿ Cómo se ha valorado que, al centrar determinados instrumentos (programas) en 10 países la ayuda se concentre geográficamente no ya en el deseado 80/20 sino en porcentajes de concentración mucho más elevados (teniendo en cuenta que, además, en otros instrumentos (proyectos y microacciones también se incentiva la concentración vía baremación)?
·  ¿se entiende que en proyectos y microacciones pueden tener cabida intervenciones en países no prioritarios, aunque tendrán discriminación positiva en baremación las de países prioritarios?
· ¿Por qué especial consideración la cooperación con el pueblo Saharaui?
· ¿Qué tipo de estrategia multilateral a través de Agencias de Naciones Unidas se plantea para el OE1? ¿Por qué se ha decidido establecer convenios con ONGD cuya contraparte son Organizaciones de NNUU?
· ¿por qué se dejan fuera a las ONGD especializadas en AH? ¿no hay restricción a la concurrencia competitiva?

Sobre IDH intrapais el debate está abierto. No tienen problema en definir referencia país o referencia región. Como gobierno regional no les parece mal tener referentes regionales. En el Encuentro de CCAA algunas comunidades autónomas explicaron que ya están dando este giro. 
Criterios:
1º Países con presencia Navarra histórica
2º Países con IDH medio o bajo
También tiene como referencia los MAP de la Cooperación española.
Mantener el criterio 80/20 este objetivo es un mínimo. No hay problema por superarlo, pero dado que se plantea evaluar al 2º/3º año ahí se puede valorar si la concentración es excesiva y corregir
Programas limitado por ser requisito, sobre la duda de la existencia de un proceso de transición, en programas ya viene dado ya que son tres años de trabajo con el país.
Recalcan que todo está abierto al debate. Y que podemos presentar una propuesta.
Se ofrecen a dar información agregada por país/región en la próxima reunión del grupo técnico.
Se pone sobre la mesa la idea de responder con la priorización a las necesidades de las organizaciones de una manera ordenada. 

En relación a proyectos y microacciones se puede plantear durante el 1º y2º año libre pero si primar ruralidad o IDH regional.
2º y 3º plantear que se hace y como se barema proyectos y microacciones.- Plantean hacer una propuesta por parte de CONGDN. Para el grupo de trabajo se va a presentar la concentración en Perú. Andrés comenta que el 23% de financiamiento de cooperación navarra va a Perú, lo ve un dato excesivo.
La especial consideración de Sahara es un acuerdo de gobierno y responde también a una tradición navarra. 
Estrategia multilateral: NNUU. Confirman que no lo han hablado con las organizaciones. Plantean que se estaban incluyendo en un mismo cajón ONGD de búsqueda de financiación y apoyo a organismos de NNUU y ONGD de cooperación. Que dicha mezcla les ha resultado dificultosa tanto en la solicitud (baremación muy alta siempre en el apartado de solvencia de la contraparte etc) como en la justificación (ya que justifican como organismo de NNUU lo ha firmado España en su tratado internacional  , aunque tiene controlado que la subvención que se otorga va al proyectos que se presenta y no a bolsa común) y que no tienen nada que ver. Se plantean convenios específicos tal y como vienen haciendo por ejemplo con la UPNA o con la CONGDN. En relación a cuanto porcentaje del presupuesto podría ser conveniado se tendrá como referencia el % histórico que  han recibido, ni más ni menos. Se plantea la posibilidad de que no se defina en % sino en valores absolutos, aunque sea en una horquilla.
Sobre si solo se conveniará en relación a ayuda humanitaria plantean que en estos casos hay una línea muy delgada entre emergencia, ayuda humanitaria y proyecto de cooperación ya que algunas trabajan en las tres áreas. Se plantean convenios más amplios, con ACNUR, UNICEF, UNRWA.
Saldrían de la concurrencia competitiva. La especificidad que justifica los convenios vendría dada por la forma jurídica del socio local
 
Sobre especialización sectorial
· La promoción en las ONGD de la inclusión de políticas respecto a género, derechos humanos y medioambiente, ¿se realizará exclusivamente vía baremación o habrá otros incentivos? 
· ¿Por qué no se incluye en el sector prioritario de Empoderamiento de las Mujeres una línea dirigida a niñas menores?
· ¿Por qué se ha quitado la mejora de las capacidades económicas y productivas?
· ¿Por qué  Educación se ha quitado como sector prioritario?
· ¿Se ha valorado definir subsectores dentro de cada sector?

· La promoción de las ONGD de la inclusión de políticas respecto a género, DDHH etc. se plantean a través de :
1º y 2º Año
Formación (se realizará un análisis de las necesidades tanto de la administración como de las ONGD)
Evaluación
3º y 4º   ver los cambios en baremaciones
Institucionalización

· Sobre la inclusión de una línea dirigida a niñas menores, no hay ningún problema en incluirla. Si se plantea una propuesta razonada se puede incluir.
· Sobre la desaparición de la línea de Mejora de capacidades económicas y productivas, está incluida en desarrollo rural y sector empoderamiento de las mujeres. También abierto a debate
· Sobre eliminar Educación de sectores prioritarios comentan que se les hace duro pero que ha bajado mucho en porcentaje de proyectos que se presentan en este sector (2011 era 11% y ha bajado al 2/3%). Que pueden incluirse en el 20% no prioritario. Es un tema a la reflexión abierto a debate.
· Sobre definición de subsectores creen que ya hay definidos subsectores, que podemos plantear una propuesta.


	


	
Sobre Educación para el Desarrollo
O.E.3. FOMENTAR LOS CONOCIMIENTOS, COMPETENCIAS, VALORES Y ACTITUDES NECESARIOS PARA QUE LA CIUDADANÍA ESTÉ COMPROMETIDA CON LA CONSTRUCCIÓN DE UN MUNDO MÁS JUSTO, PACÍFICO, TOLERANTE, INCLUSIVO, SOSTENIBLE Y SEGURO.

· ¿Se plantea cambiar la denominación de EpD en todo el texto?
· Se dice que la parte de Educación en el Plan va a mejorar en base a la construcción de una nueva Estrategia ¿Para cuándo la realización de esa Estrategia y con qué puntos a trabajar? 
· En R.3.1 Habla de Innovación Educativa. ¿A qué se refieren con este término? ¿Qué se va a solicitar?
· En R3.1. ¿Por qué el premio Internacional Navarra a la Solidaridad es un instrumento de EpD? En todo caso sería de sensibilización
· En R.3.2 ¿A qué se refieren con acciones propias renovadas? ¿Cuáles?
· En R.3.2 ¿Por qué se habla de cuestiones metodológicas de Educación Formal? Y de ¿No Formal?
· En R.3.2. Se habla de capacitación de educadores. Hasta ahora ha sido sólo en Formal. ¿Esto se va a considerar también para la No Formal? Se podrán presentar proyectos de capacitación de educadores?
· ¿Qué supone hablar del apoyo al programa Escuelas Solidarias? ¿Se irá subiendo montos conforme haya más posibilidades? ¿Se hará continuidad o más valoración a proyectos de ONGD históricos? ¿En qué consiste ese apoyo? 
· ¿Por qué en instrumentos se une la Educación No Formal a Sensibilización?
· ¿En qué se van a materializar los enfoques transversales de continuidad de acciones? ¿Esto es para EpD Formal y NO Formal y Sensibilización?
· Leyendo las características de los instrumentos no nos queda claro la concepción de Educación para el Desarrollo y Sensibilización de Gobierno de Navarra.
· ¿Cuáles son los criterios para reducir el porcentaje en epd de 10 a 7%?

· Sobre si se plantean cambiar el nombre en todo el documento, comentan que el nombre y la definición vienen dados por la ley de cooperación por eso se mantiene el nombre pero si se ha cambiado en el aspecto operativo

· Se tendrá que modificar el calendario de la estrategia de educación ya que se ha modificado el calendario de la propia aprobación del Plan. La definición de la estrategia será prioritario, previsiblemente en 2019. 
· Innovación educativa: Término aceptado que recoge como se trabaja en la actualidad a nivel metodológico en el aula, y exportable desde el aula a otros ámbitos como Educación de Adultos, No Formal…

· Premio Navarra a la Solidaridad , si es sensibilización (lo corregirán)

· Acciones propias renovadas:
· Le quieren dar una vuelta al Premio, tanto a nivel comunicativo como de contenido basado en los principios de EpD.
· Retomar el Ve, Participa…?
· Se insiste que las cuestiones metodológicas se refieren a EpD y a EpD No Formal. Que no hay especial interés en potenciar una u otra. La principal diferencia entre una y otra es el punto de entrada, más sujeto a condicionantes en la Formal. El peso de cada una lo va a dar la Estrategia y las convocatorias. Que el programa Escuelas Solidarias está muy sistematizado y que es momento de realizar una evaluación y un planteamiento a futuro (darle una vuelta al modelo de organizarlo, plantear qué recorrido tiene a futuro…). 
· Se plantea acompasar la EpD con los ODS, plantean una jornada Oct-Noviembre en el que un grupo de expertos de distintos sectores para plantear el debate.
· Habrá un curso de verano en la UNED sobre la educación en la agenda.
· Sobre la reducción del porcentaje se aclará que en el anterior Plan era un 6.30% para EpD –Sensibilización y que en este se ha propuesto un 7%
· Se detecta un error entre la página 38 y la 41 a la hora de vincular EpD y sensibilización


	EJE III FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

	O.E.4. Mejora de las capacidades de los agentes de la Cooperación Navarra
DUDA GLOBAL

Sobre el Servicio: Se eleva el porcentaje del 2 a 4% en este aumento está contemplado el plan de formación: Incluido el diagnostico que deben encargar a una consultoría, la propia formación y sistematización de aprendizajes.
Realización de un Protocolo de evaluación. En estos momentos tiene evaluaciones de programas y se plantean que hacer con dichas evaluaciones ya que no creen que con que sean públicas sea suficiente.  
Cultura educativa: Coordinación con Ayuntamiento de Pamplona para formación
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 4. LOS AGENTES QUE PARTICIPAN EN ESTA ESTRATEGIA DE ACTUACIÓN  


	
Sobre los socios locales
La definición de socio local “instituciones públicas descentralizadas”) ¿excluye a instituciones públicas centralizadas aun cuando esa colaboración incida sobre la ejecución en el nivel descentralizado y los titulares de obligaciones se sitúen en el nivel descentralizado al ser el resto órganos dependientes (por ejemplo, en salud, trabajo con Ministerios y Direcciones de área)
Se plantea eliminar las palabra “descentralizada” Página 36 4.1
Sobre ONGD
· ¿Cuáles son los motivos para que desaparezca prácticamente cualquier referencia a las agrupaciones y su papel? ¿Cómo se ha valorado su funcionamiento y valor añadido?
Sobre agrupaciones se plantea realizar un debate en el grupo de trabajo. En sensibilización les parece que funciona bien pero en cooperación valoran que hay de todo agrupaciones que realmente funcionan como tales y tienen un valor añadido y agrupaciones “ficticias “ que como fin tienen el tener más proyectos subvencionados. Han generado más problemas que otra cosa. Si se apostase por ellas sería necesario un instrumento de control para las posibles agrupaciones ficticias

Sobre otros actores
· ¿Cómo se ha planteado en la práctica, cómo se pretende intensificar las relaciones de coordinación y complementariedad con otras organizaciones de la sociedad civil (distintos a las ONGD) y los medios de comunicación? ¿El sector empresarial se encuentra contemplado dentro de “organizaciones de la sociedad civil)?
Se vuelve a incidir en que es más estratégico que instrumental, se acuerda que se defina más concretamente en el Plan. Sobre la empresas no hay especial interés por su parte aunque si hay un aumento del interés por parte de las empresas. Así lo han planteado en la mesa técnica pero no desde el punto de vista de la financiación sino del apoyo, cómo vincular el Plan de Internacionalización (el Servicio no ha participado en su elaboración) con el de Cooperación. Traerán una propuesta a la mesa técnica. CEN busca apoyo social. Buscan alianzas con las organizaciones
Se quiere potenciar la comunicación en Medios de Comunicación.

	5. MODALIDADES E INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN PARA ESTE PERIODO
	· ¿Cuáles son los motivos de la desaparición de las Estrategias – convenios de desarrollo como instrumento? Si estos fueran económicos, ¿cuáles son los motivos para eliminarlos antes de incluir la memoria económica del PD? ¿Se ha valorado la posibilidad de vincular su activación a un determinado umbral presupuestario de modo que no drenen fondos a otros instrumentos hasta que estos tengan suficiente dotación presupuestaria?
· Los posibles convenios con Agencias de Naciones Unidas ¿sustituye a las ONGD que por “su trayectoria y capacidad institucional puedan acometer acciones de gran impacto basadas en las estrategias” (II PD)?
· ¿Por qué se reduce sustancialmente las subvenciones máximas de los instrumentos respecto al II PD? Si estos fueran económicos, ¿cuáles son los motivos para eliminarlos antes de incluir la memoria económica del PD? ¿Cómo se ha valorado la posibilidad de utilizar rangos amplios que permitan adaptar las convocatorias según el volumen presupuestario, pero no las limiten de partida?
Sobre la desaparición del Instrumento Estrategias se plantean que nunca se han llevado a cabo por motivos económicos y que por eso mismo no se han podido evaluar. No hay sustitución de las Estrategias por los posibles Convenios NNUU
Sobre la reducción de la subvención máxima de los instrumentos se ha seguido la tendencia de los últimos años y se lo han planteado para no recurrir continuamente a la revisión presupuestaria. Se comenta que si está incluido en el Plan es estratégico y que sería mejor que fuera operativo. Abierto a debate y la CONGDN puede hacer propuestas concretas,  ¿basarse en horquillas u otras?

Sobre Cooperación Técnica: Propia de la Administración con otros departamentos, muy institucional. También se han planteado poder realizar cooperación técnica con otras comunidades autónomas. Asociación con proyectos identificados con la Cooperación Española, asi mismo hay posibilidades de realizar cosas a través de la UE.
Marcada visión de especialización.


	6. MARCO PRESUPUESTARIO
	· ¿Cómo se ha valorado el cuadro de la página 42?
· A falta de memoria económica que acompañe el PD, ¿Cómo se han valorado escenarios en los que se cumpla el compromiso en cuanto a la distribución del presupuesto por territorialidad, modalidad y tipo de instrumento? 
· Los incrementos que se den ¿se realizaran de forma lineal o ponderada?
· ¿Se considera suficiente limitación a un máximo del 10% de la AOD anual que puede ser canalizada por un solo agente o se plantean otras vías de distribución?
· El aumento de la partida de gastos administrativos de 2 a 4%, se debe a que en esta partida se contemplan los gastos de formación expuestos en el OE4?
Los porcentajes se han realizado teniendo en cuenta las referencias históricas y de anteriores planes. El anterior plan se realizó (de inicio) entorno a un presupuesto estable y en este plan se realiza en relación a un presupuesto en incremento. Se plantea que entonces los montos de los porcentajes irán subiendo y que habrá que poner ciertos límites en según qué partidas dándoles una carácter “más fijo”
Sobre las cuantías orientativas de distribución ampliar la explicación, ase mismo ampliar información en relación a la evolución de los presupuestos.
No está cerrado, plantear propuestas para llevar al grupo de trabajo.
Sobre la limitación a un máximo del 10% se plantea que por una parte viene recogido en los anteriores planes, que fue una reivindicación del sector y que se basa en la eficiencia y la equidad.
Se plantea que hay una limitación que viene desde las bases con la limitación de presentación de solicitudes.
Nos plantean que debemos decidir sobre si apostamos por la eficiencia, o por la equidad o por ambas.


	7. PROGRAMAS OPERATIVOS, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
	· ¿Cuándo se platea la cumplimentación de la línea base?
· Si se puede explicar en los cuadros de las páginas 45 y 46, cuando en las metas de los resultados viene 8 sobre, 10…9 sobre diez….
La línea base se planteara cuando haya Plan. Se intentara definir los indicadores de resultados, más medibles que en el anterior plan. Podemos presentar propuestas sobre indicadores y resultados.





Al final de la reunión se estableció un nuevo cronograma debido a que será prácticamente imposible convocar antes del 21 a las ONGD ya que están en plenas convocatorias. Desde la CONGDN se plantea hacer una valoración global y por capítulos del Plan con propuestas, por lo que ahora no se plantea seguir analizando en el grupo de trabajo capitulo a capitulo aunque luego si se trabaje sobre capítulos.  Informar al resto de participante sobre este cambio.
Se propone una nueva reunión del grupo técnico de trabajo para el 4 de junio. Luis enviara a las tres personas de la CONGDN la propuesta de fecha y entre dichas personas se acuerda y se contesta a Luis. HAN MANDADO MAIL PARA QUE LA REUNIÓN SEA EL 5 DE JUNIO. 

Diego de Paz: 
Por nuestra parte informamos de que la mesa económica (Consejero/Directora General + Junta CONGDN/miembros consejo) no ha avanzado y que se puede avanzar en la parte técnica pero hasta cierto punto, hay determinados temas que requieren tener un marco presupuestario sobre la mesa y que eso puede condicionar el calendario de trabajo. Lo mismo se trasladó en la mesa técnica en la reunión del día anterior. 
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